
 
 

 
Acta 

Quinta reunión Mesa Temática barreras regulatorias 
 Hoja de Ruta de Economía Circular 

 

Fecha 4 de agosto de 2020 Lugar/Plataforma teams 

Hora Inicio 14.30h Hora Término 16.10h 

  
Participantes  

 Ver tabla adjunto 
 
Temas tratados 
Pablo Fernandois, encargado del área de residuo de la Oficina de Economía Circular del MMA presenta la 
Estrategia Nacional de Residuos Orgánicos. Además informó que el día siguiente se iniciará la consulta 
pública de esta Estrategia. 
Posteriormente, Rodrigo Barrientos, Yves Lesty y Ximena Rojas presentan un diagnóstico sobre el manejo 
de los residuos orgánicos en el país, indicando las barreras regulatorias para este sector con una 
propuesta de iniciativas. 
Se enviaron las presentaciones después de la reunión.  
 
En las discusiones posteriores se presentaron los siguientes comentarios: 

 Es importante considerar las barreras que existen para los RILES (DS 609, 90 y 46).  En particular 
el DS 609 permite descarga de Riles a alcantarillado urbano, pero no permita a ingresar a la línea 
de lodos de las PTAS, por ejemplo, donde podría aprovecharse la carga orgánica en generación 
de biogás. 

 Es importante considerar el artículo 4 de la ley 20.920, que entrega al MMA la atribución de 
regular respecto de valorización (letra e, manejo ambientalmente racional, y letra f, prevención. 

 Se repite la importancia de la complejidad de cambiar las RCA. Debería existir una regulación 
para el manejo de los residuos, y en las RCA se deberían referirse a su cumplimiento. En la 
práctica actual se regula a través de las RCA. 

 Se aclara que RETC incorpora la información recolectada por la resolución 5081 de la SEREMI de 
salud, así como también de SIDREP y otros sistemas en operación. No se trata de una duplicidad. 

 Se menciona que el DS 40, el reglamento del SEIA, requiere un cambio en los umbrales de las 
letras o5 y o8, como también en el literal 3c, para el caso de la generación de energía a través de 
digestión anaeróbica. 

 Se menciona una complejidad en considerar el modelo de gestión para el tratamiento de aguas 
servidas para rellenos sanitarios: la definición de una empresa modelo aumentará los costos 
para el manejo de los residuos a depositar. 

 Se repite la importancia de revisar la regulación sanitaria vigente, así como identificar nuevas 
regulaciones que se deberían a elaborar. 

 Se repite la importancia para identificar las barreras regulatorias para los otros 3 focos: 
extracción, producción y consumo. 

 
 
Acuerdos 

 Rodrigo, Yves y Ximena enviarán una propuesta de iniciativas para el sector de residuos 
orgánicos. 

 Luego MMA la incorporará en el documento actual con las iniciativas identificadas hasta el 
momento y enviará la propuesta a todos los participantes. 



 
 

 Todos revisarán el borrador de las iniciativas y enviarán sus comentarios a mas tardar el lunes a 
las 14.00h. 


